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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas quince minutos del veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.
Solicitud en referencia a Recurso de Apelación, interpuesto por C.C., cédula Jurídica …, por medio de su Apoderada Generalísima sin Límite de Suma, señora M.D.P., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO …, contra recurso de Apelación Presentado por el D.O.G.C., en representación de permisionarios de Taxi del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-030-19.
RESULTANDO
UNICO: El 17 de mayo de los corrientes, se apersona a este Tribunal Administrativo de Transporte señora M.D.P., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO …, en representación de la C.C., cédula Jurídica … y presenta un documento referido al Recurso de Apelación que presentaran algunos permisionarios del servicio de Taxi del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, contra un acto del Consejo de Transporte Público, a través de su representante Legal Dr. O.G.C.
En dicho documento la señora D.P., indica, de lo que se puede extraer, que los permisionarios del servicio de Taxi del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, quieren perpetuarse en dichos permisos, cuando ya se ha cumplido casi en su totalidad la adjudicación de la Licitación de Taxis en dicha terminal aérea. La Sala Constitución ha sido enfática al indicar que debe darse el servicio de taxi en la base


especial de marras, mediante la concesión a través de una Licitación y no mediante el permiso. Que sabedora de lo que los permisionarios de Taxi del Aeropuerto han venido gestando a través del tiempo, sabe que éstos van a presentar una medida de suspensión del acto que los obliga a cesar sus funciones en la terminal del Juan Santamaría y por ello quiere alertar que en caso de que la aleguen, el acto no puede ser suspendido de conformidad con los términos del numeral 148 de la Ley General de la Administración Pública.(Léanse folios del 1 al 7 del Expediente Administrativo)
Redacta el Juez Muñoz Corea.
CONSIDERANDO UNICO:
Del documento bajo análisis, se ha podido determinar que el mismo no es un recurso de Apelación contra acto alguno del Consejo de Transporte Público, sino un documento que se presenta por la C.C., cédula Jurídica …, por medio de su Apoderada Generalísima sin Límite de Suma, señora M.D.P., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO …, en el que en resumen quiere que de darse en el futuro una solicitud de suspensión del acto que ordena el cese de funciones en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría de los permisionarios de taxi, éste Tribunal no acoja la misma y ordene no ejecutar el acto.
Lo anterior no es admisible, primero porque se trata de presunciones sobre hechos que según la petente no han sucedido, pero podrían suceder y por otro lado porque de conformidad con la Ley el Tribunal Administrativo es competente para conocer únicamente los recursos que se presenten en Apelación, contra los actos del Consejo de Transporte Público, por lo que la gestión bajo análisis es improcedente y debe archivarse.
Así las cosas y siendo que de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación que se presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, se debe proceder al archivo del expediente por improcedente.

POR TANTO:

I- Se ordena el archivo por improcedente, de la Solicitud en referencia a Recurso de Apelación, interpuesto por C.C., cédula Jurídica …, por medio de su Apoderada Generalísima sin Límite de Suma, señora M.D.P., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO …, contra recurso de Apelación Presentado por el D.O.G.C., en representación de permisionarios de Taxi del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.
II.- - De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agota da la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑ 
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